
Código TRD: 401

Bogotá D.C,

LONDOÑO SALAZAR MARIA CECILIA
Funcionario DVCGITFSMP
Correo Electrónico: mlondono@mintic.gov.co

__________________________________
Referencia: Respuesta al radicado 222050435 – Remisión ampliación garantías contrato 174-2019 (ANTV)
para aprobación.

Cordial saludo,
En atención a la solicitud formulada con radicado No. 222050435 relacionada en el asunto, hago devolución del
trámite sin aprobación de las pólizas de seguro remitidas, conforme los siguientes antecedentes y
observaciones de esta Subdirección:

● Verificada la información que reposa en Integratic y en SECOP II, se observa que el contrato de prestación
de servicios No. 174-2019 (ANTV) se suscribió de forma transaccional el 5 de marzo de 2019 y su
ejecución inició el 12 de marzo de 2019 según comunicación de la Directora de la ANTV de la misma
fecha, habiéndose pactado un plazo de ejecución de once (11) meses, que en todo caso no podía exceder
del 27 de diciembre de 2019.

● El 11 de octubre de 2019, entre Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de apoderado general para la
Liquidación de la ANTV, y el MINTIC - Fondo Único de TIC, se celebró la cesión de la posición contractual
sobre el contrato No. 174-2019 (ANTV) en favor de estas últimas entidades, indicando en su numeral 13.,
subnumeral QUINTO: “La garantía única de cumplimiento No. 22802 expedida el 07 de marzo de 2019 por
Berkley Colombia Seguros. que tiene como beneficiario a la CEDENTE y ampara el cumplimiento del
contrato No. 174 de 2019, deberá ser modificada por KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S. en el
sentido de indicar que el beneficiario es el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
LAS COMUNICACIONES Y FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES, debido a la cesión efectuada en el presente documento.”

● La póliza No. 22802 endoso 0 de fecha 7 de marzo de 2019 aprobada de forma transaccional en SECOP
II por la ANTV cubría los siguientes amparos:

AMPARO VIGENCIA VALOR
ASEGURADO

Cumplimiento del contrato Desde 03/05/2019
hasta 27/04/2020

COP 145.000.000

Pago de salarios, prestaciones sociales
legales e indemnizaciones laborales.

Desde 03/05/2019
Hasta 27/12/2022

COP 72.500.000
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Fecha: 2022-06-09 18:46:32                 Folios: 1
Radicado: 222057984
Tramite a: LONDOÑO SALAZAR MARIA CECILIA



Calidad del servicio Desde 03/05/2019
hasta 27/04/2020

COP 145.000.000

● La póliza No. 22802 endoso 1, de fecha 10 de octubre de 2019, en el que se aclararon como asegurados
y beneficiarios de la póliza al MINTIC y al Fondo Único de TIC y se consignó que los demás términos y
condiciones no modificados continuaban vigentes, fue presentada para aprobación ante el GIT de
Contratación. Sin embargo, como condición para la aprobación, se solicitó se realizara ajuste en la
vigencia de los amparos debido a que mantenía como fecha de inicio de la vigencia la del 3 de mayo de
2019, diferente a aquella señalada como de inicio de ejecución del contrato.

● Con posterioridad, mediante la póliza No. 22802 endoso 2 de fecha 21 de octubre de 2019 se aclaró su
vigencia global, así: 05/03/2019 hasta 27/12/2022, con lo cual el inicio de vigencia de cada uno de los
amparos correspondió al 5 de marzo de 2019.

● En esta oportunidad, mediante el radicado 222050435 de 24 de mayo de 2022 se está solicitando la
aprobación de la póliza de seguro de cumplimiento No. 22802 endoso 3 expedida el 25 de marzo de 2021
por Berkley International Seguros Colombia S.A., mediante el cual se modifican las coberturas, así:

AMPARO VIGENCIA VALOR
ASEGURADO

Cumplimiento del contrato Desde 03/05/2019
hasta 30/11/2021

COP 145.000.000

Pago de salarios, prestaciones sociales
legales e indemnizaciones laborales.

Desde 03/05/2019
Hasta 31/07/2024

COP 72.500.000

Calidad del servicio Desde 03/05/2019
hasta 30/11/2021

COP 145.000.000

Según lo que a la letra consigna, por medio de este endoso y según comunicación del contratante se prorroga
la vigencia de la póliza y los demás términos y condiciones no modificados continúan vigentes.

● Así mismo, mediante el radicado 222050435 de 24 de mayo de 2022 también se solicita la aprobación de
la póliza de seguro de cumplimiento No. 57942 endoso 0 expedida el 17 de mayo de 2022 por Berkley
International Seguros Colombia S.A., en la que se indica “negocio nuevo” y, simultáneamente, “continuidad
de la póliza 22802” amparando el objeto del contrato No. 174-2019 (ANTV), con las siguientes coberturas:

AMPARO VIGENCIA VALOR
ASEGURADO

Cumplimiento del contrato Desde 01/05/2022
hasta 30/04/203

COP 145.000.000

Pago de salarios, prestaciones sociales
legales e indemnizaciones laborales.

Desde 01/05/2022
Hasta 31/12/2025

COP 72.500.000

Calidad del servicio Desde 01/05/2022
hasta 30/04/203

COP 145.000.000

A partir de lo cual se concluye:



1. La póliza de seguro de cumplimiento No. 22802 endoso 3 fue expedida hace más de un año en
comparación con la fecha de radicación en la Subdirección de Gestión Contractual, encontrándose en la
actualidad vencida la vigencia de los amparos de cumplimiento y calidad del servicio según lo allí indicado,
circunstancia que impide su aprobación.

Al respecto, se solicita a la supervisión se aclare a esta Subdirección por qué la póliza No. 22802 endoso 3 no
fue remitida oportunamente para su aprobación.

1. Pese a que la póliza de seguro de cumplimiento No. 57942 endoso 0 expedida por Berkley International
Seguros Colombia S.A. consigna “continuidad de la póliza 22802”, su cubrimiento inicia tan sólo a partir del
01 de mayo de 2022.

1. Al comparar las pólizas de seguro No. 22802 y No. 57942 no se observa continuidad temporal en el
cubrimiento de los amparos de cumplimiento y calidad del servicio.

1. A partir del contenido de las pólizas de seguro No. 22802 y No. 57942 no es posible determinar con
certeza si corresponden a contratos de seguro diferentes o a un mismo contrato que cubra de forma
continua y completa la vigencia del contrato No. 174-2019 (ANTV).

Por lo anterior, se solicita a la supervisión la remisión del documento expedido por la respectiva compañía
aseguradora en el que aclare que el contrato No. 174-2019 (ANTV) ha contado con cubrimiento durante toda
su vigencia, sin solución de continuidad.

Una vez surtidos los ajustes pertinentes, es necesario que su dependencia radique el alcance a la solicitud con
los documentos que soportan la solicitud de aprobación de ampliación de garantías para el contrato citado.

Finalmente, se reitera que con base en el seguimiento a la gestión de la liquidación que viene adelantado la
Subdirección de Gestión Contractual, se ha evidenciado respecto del contrato No. 174-2019 (ANTV), cuya
supervisión está a su cargo, que no se ha remitido a esta dependencia los formatos de liquidación de
conformidad con el procedimiento establecido para este trámite que se encuentra publicado en el SIMIG.

La información del contrato del asunto es la siguiente:
No CONTRATO CONTRATISTA ESTADO DE

LIQUIDACION
DEPENDENCIA FECHA

TERMINACIÓN
PLAZO
PÉRDIDA
COMPETENCIA

174-2019 (ANTV) KANTAR IBOPE MEDIA
COLOMBIA S.A.S

NO LIQUIDADO GRUPO INTERNO DE
TRABAJO DE
FORTALECIMIENTO AL
SISTEMA DE MEDIOS
PÚBLICOS

27/12/2019 27/06/2022

Es fundamental tener en cuenta, que conforme lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de
2011, los servidores públicos que intervienen en la ejecución y liquidación de contratos en calidad



de supervisores, son responsables por sus actuaciones y omisiones, por ende, se reitera la
importancia de dar cumplimiento a los términos de la ley y los contratos para este efecto.

Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, es necesario que como supervisor adopte las
medidas necesarias para adelantar el trámite oportuno de las liquidaciones, cumpliendo para este
fin el procedimiento interno establecido por la entidad y sobre el cual, desde esta Subdirección se
seguirá haciendo el seguimiento permanente, aclarando que este hecho no exonera de
responsabilidad al supervisor en el ejercicio de esta función.

De considerar necesario la realización de mesa de trabajo, le solicito ponerse en contacto con la
abogada Natalia Marcela Cortés Gutiérrez.

Cordial saludo,

(ORIGINAL FIRMADO)
YANIRA GALINDO PÁEZ
Subdirectora de Gestión Contractual

Anexo: 1 documento

Clasificación de la Información:pública.
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MEMORANDO 
 


PARA:   MARÍA CECILIA LONDOÑO SALAZAR 
Coordinadora del GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos 
Viceministerio de Conectividad 


   
DE:   YANIRA GALINDO PÁEZ  


Subdirectora de Gestión Contractual 
 
ASUNTO: Respuesta al radicado 222050435 – Remisión ampliación garantías contrato 174-2019 


(ANTV) para aprobación. 
 
FECHA:   09 de junio de 2022 
 
 
Cordial saludo,  
 
En atención a la solicitud formulada con radicado No. 222050435 relacionada en el asunto, hago devolución del trámite 
sin aprobación de las pólizas de seguro remitidas, conforme los siguientes antecedentes y observaciones de esta 
Subdirección: 
 


• Verificada la información que reposa en Integratic y en SECOP II, se observa que el contrato de prestación de 
servicios No. 174-2019 (ANTV) se suscribió de forma transaccional el 5 de marzo de 2019 y su ejecución inició el 
12 de marzo de 2019 según comunicación de la Directora de la ANTV de la misma fecha, habiéndose pactado un 
plazo de ejecución de once (11) meses, que en todo caso no podía exceder del 27 de diciembre de 2019. 
 


• El 11 de octubre de 2019, entre Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de apoderado general para la Liquidación 
de la ANTV, y el MINTIC - Fondo Único de TIC, se celebró la cesión de la posición contractual sobre el contrato 
No. 174-2019 (ANTV) en favor de estas últimas entidades, indicando en su numeral 13., subnumeral QUINTO: 
“La garantía única de cumplimiento No. 22802 expedida el 07 de marzo de 2019 por Berkley Colombia Seguros. 
que tiene como beneficiario a la CEDENTE y ampara el cumplimiento del contrato No. 174 de 2019, deberá ser 
modificada por KANTAR IBOPE MEDIA COLOMBIA S.A.S. en el sentido de indicar que el beneficiario es el 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Y FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, debido a la cesión efectuada en el presente 
documento.” 


 


• La póliza No. 22802 endoso 0 de fecha 7 de marzo de 2019 aprobada de forma transaccional en SECOP II por 
la ANTV cubría los siguientes amparos: 


 


AMPARO   VIGENCIA  VALOR ASEGURADO 


Cumplimiento del contrato  Desde 03/05/2019 
hasta 27/04/2020 


COP 145.000.000 
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Pago de salarios, prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales. 


Desde 03/05/2019 
Hasta 27/12/2022 


COP 72.500.000 


Calidad del servicio  Desde 03/05/2019 
hasta 27/04/2020 


COP 145.000.000 


 


• La póliza No. 22802 endoso 1, de fecha 10 de octubre de 2019, en el que se aclararon como asegurados y 
beneficiarios de la póliza al MINTIC y al Fondo Único de TIC y se consignó que los demás términos y condiciones 
no modificados continuaban vigentes, fue presentada para aprobación ante el GIT de Contratación. Sin embargo, 
como condición para la aprobación, se solicitó se realizara ajuste en la vigencia de los amparos debido a que 
mantenía como fecha de inicio de la vigencia la del 3 de mayo de 2019, diferente a aquella señalada como de 
inicio de ejecución del contrato.   
 


• Con posterioridad, mediante la póliza No. 22802 endoso 2 de fecha 21 de octubre de 2019 se aclaró su vigencia 
global, así: 05/03/2019 hasta 27/12/2022, con lo cual el inicio de vigencia de cada uno de los amparos correspondió 
al 5 de marzo de 2019. 
 


• En esta oportunidad, mediante el radicado 222050435 de 24 de mayo de 2022 se está solicitando la aprobación 
de la póliza de seguro de cumplimiento No. 22802 endoso 3 expedida el 25 de marzo de 2021 por Berkley 
International Seguros Colombia S.A., mediante el cual se modifican las coberturas, así:  
 


AMPARO   VIGENCIA  VALOR ASEGURADO 


Cumplimiento del contrato  Desde 03/05/2019 
hasta 30/11/2021 


COP 145.000.000 


Pago de salarios, prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales. 


Desde 03/05/2019 
Hasta 31/07/2024 


COP 72.500.000 


Calidad del servicio  Desde 03/05/2019 
hasta 30/11/2021 


COP 145.000.000 


 
Según lo que a la letra consigna, por medio de este endoso y según comunicación del contratante se prorroga la 
vigencia de la póliza y los demás términos y condiciones no modificados continúan vigentes.  
 


• Así mismo, mediante el radicado 222050435 de 24 de mayo de 2022 también se solicita la aprobación de la póliza 
de seguro de cumplimiento No. 57942 endoso 0 expedida el 17 de mayo de 2022 por Berkley International 
Seguros Colombia S.A., en la que se indica “negocio nuevo” y, simultáneamente, “continuidad de la póliza 22802” 
amparando el objeto del contrato No. 174-2019 (ANTV), con las siguientes coberturas:  


 


AMPARO   VIGENCIA  VALOR ASEGURADO 


Cumplimiento del contrato  Desde 01/05/2022 
hasta 30/04/203 


COP 145.000.000 


Pago de salarios, prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales. 


Desde 01/05/2022 
Hasta 31/12/2025 


COP 72.500.000 


Calidad del servicio  Desde 01/05/2022 
hasta 30/04/203 


COP 145.000.000 
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A partir de lo cual se concluye: 
 
1. La póliza de seguro de cumplimiento No. 22802 endoso 3 fue expedida hace más de un año en comparación con 


la fecha de radicación en la Subdirección de Gestión Contractual, encontrándose en la actualidad vencida la 
vigencia de los amparos de cumplimiento y calidad del servicio según lo allí indicado, circunstancia que impide su 
aprobación.  
 
Al respecto, se solicita a la supervisión se aclare a esta Subdirección por qué la póliza No. 22802 endoso 3 no 
fue remitida oportunamente para su aprobación.  
 


2. Pese a que la póliza de seguro de cumplimiento No. 57942 endoso 0 expedida por Berkley International Seguros 
Colombia S.A. consigna “continuidad de la póliza 22802”, su cubrimiento inicia tan sólo a partir del 01 de mayo de 
2022.  


 
3. Al comparar las pólizas de seguro No. 22802 y No. 57942 no se observa continuidad temporal en el cubrimiento 


de los amparos de cumplimiento y calidad del servicio. 
 


4. A partir del contenido de las pólizas de seguro No. 22802 y No. 57942 no es posible determinar con certeza si 
corresponden a contratos de seguro diferentes o a un mismo contrato que cubra de forma continua y completa la 
vigencia del contrato No. 174-2019 (ANTV).  


 
Por lo anterior, se solicita a la supervisión la remisión del documento expedido por la respectiva compañía 
aseguradora en el que aclare que el contrato No. 174-2019 (ANTV) ha contado con cubrimiento durante toda su 
vigencia, sin solución de continuidad.  


 
Una vez surtidos los ajustes pertinentes, es necesario que su dependencia radique el alcance a la solicitud con los 
documentos que soportan la solicitud de aprobación de ampliación de garantías para el contrato citado. 
 
Finalmente, se reitera que con base en el seguimiento a la gestión de la liquidación que viene adelantado la 
Subdirección de Gestión Contractual, se ha evidenciado respecto del contrato No. 174-2019 (ANTV), cuya supervisión 
está a su cargo, que no se ha remitido a esta dependencia los formatos de liquidación de conformidad con el 
procedimiento establecido para este trámite que se encuentra publicado en el SIMIG.  
 
La información del contrato del asunto es la siguiente: 
 


No CONTRATO CONTRATISTA 
ESTADO DE 


LIQUIDACION 
DEPENDENCIA 


FECHA  
TERMINACIÓN1 


PLAZO  
PÉRDIDA 


COMPETENCIA 


174-2019 (ANTV) 
KANTAR IBOPE MEDIA 


COLOMBIA S.A.S 
NO LIQUIDADO 


GRUPO INTERNO DE 
TRABAJO DE 


FORTALECIMIENTO AL 
27/12/2019 27/06/2022 


                                                 
1 Conforme la información suministrada por el GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos mediante correo 


electrónico de fecha 05 de marzo de 2020 y publicación del proceso de contratación en SECOP II en el siguiente 


enlace: 


https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromP


ublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true  



https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.766845&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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SISTEMA DE MEDIOS 
PÚBLICOS 


 
Es fundamental tener en cuenta, que conforme lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 2011, los servidores 
públicos que intervienen en la ejecución y liquidación de contratos en calidad de supervisores, son responsables por 
sus actuaciones y omisiones, por ende, se reitera la importancia de dar cumplimiento a los términos de la ley y los 
contratos para este efecto. 


Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, es necesario que como supervisor adopte las medidas necesarias 
para adelantar el trámite oportuno de las liquidaciones, cumpliendo para este fin el procedimiento interno establecido 
por la entidad y sobre el cual, desde esta Subdirección se seguirá haciendo el seguimiento permanente, aclarando que 
este hecho no exonera de responsabilidad al supervisor en el ejercicio de esta función. 
 
De considerar necesario la realización de mesa de trabajo, le solicito ponerse en contacto con la abogada Natalia 
Marcela Cortés Gutiérrez. 
 
 
Cordial saludo,  
 
 
(firmado digitalmente)  
YANIRA GALINDO PÁEZ  
Subdirectora de Gestión Contractual  
 
 
Proyectó: Natalia Marcela Cortés Gutiérrez – Abogada Subdirección de Gestión Contractual. 
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